
\ño de 1871. Lunes 20 /je' Febrero. Número 174. 

tlolcfutllii^ficml 
D E LA PROVINCÍA DE LEON. 

óe suscribe á este periódico en la Redacciou, casa de Jasé GuNí.uez KEOomo.-oalle de L» Platería, a." T.—i 50 reales semestre y 30 el trimestre, 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán & medio real línea para los suscrítores 7 un real línea para (os que no lo sean. 

Luego que tas Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los ntímeros del Bolelin 
que correspondan al distrito/dispondrán <¡ue se fije m ejemplar en el sillo de 
costumbre, donde permmecerá hasta el recibo del minero siyuiente. 

Los Secretarios cuidarán de consemar los Boletines coleccionaitu- ordena-
dimente para su encuademación que deberá üerijioarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

Gauiila del 16 de Febrero. 

l'UE-UDENCIÁ DEL CONSEJO DE 
JHNlsTlUB. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑ'OR: Las Cortes Constitu
yentes de 1869 terminaron sus 
tiireas parlamentarias y se disol
vieron el 2 de Enero de este año, 
dejando constituido el pais y en-
cuLtienilada á la lealtad de V. M. 
].¡ uiiiiion delicada de devolver ¡1 
los poderes públicos el ejercicio 
eficaz y ordenado de todas sus 
íuncíones constitucionales. 

U i ley fundamental de la Mo
narquía preceptúa que las Cdrtes 
estén reunidas todos lósanos cua
tro iii«se3 cuando menos, y que 
en el c.iso do ser disueltas se con
voquen para dentro de tros. 

b!l Gobierno de V. M. tuvo 
ya la honra de exponer, con otro 
motivo, á la alta consideración 
de V. de qué manera inter
preta estos preceptos, y sigue 
creyendo que las Uórtes ordina
rias que han de discutir y apro
bar todavía leyes importantes, 
qu« son el complemento de las 
instituciones que nos rigen, de
ben reunirse el 3 de Abril próxi
mo, que es el dia en que termi
na el plazo prefijado en el arti
culo 72 de la Constitución. 

Fundado en esta considera 
rion el Presidenta del Consejo do 
.Ministros, de acuerdo con el mis-
juu Consejo, tiene la honra de so-
motel' á la aprobación de V. M. 
el siguieute proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Febrero de 1871. 
—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Serrano Do
mínguez. 

DECRETO. 

En atención ú lo que Me ha 
sido expuesto por el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuer
do con el ¡sismo Consejo; y en 
uso Je la praro^ativa de convo

car ¡as Cdrtes quo el art. 42 de la 
Constitución Me concede, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se convocan Cor

tes ordinarias, que se reunirán 
en la capital de la Monarquía el 
3 de Abril de este ailo. 

Art. 2." Las elecciones comen
zarán el dia 8 de Marzo en toda 
(a Panínsuia y en Jas islas Ba
leares. 

Art . 3." Conforme á lo dis
puesto en el art. 2." transitorio 
de la iey electoral, el plazo para 
la elección se ampiiu, rBS;)ecto de 
Canarias, hasta el dia 15 de Mar 
zo; y en atención á que los dis
tritos electorales de Santa Cruz 
de Tenerifo, Las Palmas y U-uia 
se componen de pueblos de dito 
rentes islas, se seilala el dia 2ü 
del mismo mes ¡jara el escru tinio 
geneial que ha de verificarse en 
la cabeza de cada uno de. los in
dicados tres distritos. 

Dado en Palacio á catorce de 
Febrero de mil ochocientos se
tenta y uno.—AMADKO.—üíl Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Serrano üominguez. 

(iOBIISKNO DE PROVINCIA. 

Circular uúiu. 407. 

El deseo que me anima de 
que las operaciones electorales 
que lian Oe efectuarse á conse
cuencia de la elección de Dipu
tados á Cortes, que han de tener 
lugar los días 8 y siguientes del 
próximo mes, se verifiquen es
trictamente conforme a las pres
cripciones d é l a Jey eleotorul v i -
gente, me obliga a dirigirme á 
los Si res. Alcaldes tiuciéudoles 
las prevenciones siguientes: 

l . " Una vez adiccioiiado el 
libro del censo electoral y reno
vados los libros talonarios con
forme á loque se previno en cir
cular número 400, inserta en ei 
Uoletin número 173, procederán 
diez días antes uel designado 
para la elección, ¡1 repartir á do

micilio, las cédulas talonarias, á 
todo* los electores. 

2.* Los Ayuntamientos ha
rán la designación de los Presi
dentes y lijarán en la parte es-
terior de ca'la lo.ml en que se 
veriliqueu las elecciones dos días 
antes al en que estas han de dar 
principio, una lista cerlilicada 
de los electores que correspon
dan al colegio ó sección, y el 
nombre de los Presidentes que 
liu.'iitíi'eii sido nombrados. 

S.* Del acta de elección y 
lista de votunles de cada dia, 
se sacarán ¡nuiediatamente dos 
certificaciones literales, que au
torizaran los Secretarios de la 
mesa con el V," lí.° del Presi
dente, iviniticndo una á este ü o -
bieruo de provincia y otra al 
Alcalde de la cabeza de distrito 
en la forma que se previene en 
el urt. 110 de la ley electoral. 

También coinunicará.i los se
ñores Alcaldes y PresiJentes de 
mesa á esle Gobierno de pro
vincia, ab-teiiiéndose de hacerlo 
al 12. Sr. .Ministro de la Goberna-
icion, el resultado de la votaciun 
de cada dia, utilizando las vías 
telegrálicas del Giiado y de la 
Empresa del Perro-carril, en 
todos aquellos puntos en que 
haya estación, « sa lialleu iumu-
dialos a esla, ó bien valiéndose 
de propios ó del correo, si por 
la distancia á la capital fuera 
mas pronto y espedito este me
dio, l'-u este último caso el parte 
en que se comunique el resuda
do de la elección, podrá di r ig i r 
se por propio á las estafetas ó 
carterías que tengan servicio 
diario con esta capital. 

Para ficilitar y simplificar 
mas este servicio en los Ayunta
mientos donde haya dos ó mas 
colegios y secciones, los señores 
Alcaldes exigirán de los Presi
dentes de las mesas las notas ó 
extractos del resultado de la 
elección, y reunidos que sean 

todos ellos, lo comunicarán á es
te Gobierno de provincia en la 
forma anteriormente expresada. 

4. ' Los colegios que hayan 
sido divididos eu secciones, las 
mesas de estas se rennin'iu á la 
del colegio el dia 12, para prac
ticar el escrutinio general del 
mismo, que firmarán todos los 

.concurrentes, observindose en 
la redacción del act i lo preve
nido para los geuer.des de los 
colegios. 

o.' La Junta de oscrutimo 
general, presidida por ol señor 
Juez de primera instancia, com* 
puesta de un secretario do cada 
colegio electoral, se constituirá 
el dia 11 de Marzo á las diez de 
la rn iñana en la capital de la 
cabeza del .listrito, llevando ca
lla uno de aquellos copias l i te
rales certificadas de las actas 
en los dias de elección de sus 
respeciivos colegios y secciones. 

6." Debiendo celebrarse las 
elecciones de co njironiisjrios 
pora Senadores a/ misim.t iem-
po que las de Dip Uados á Cór-
tes. habrá en la ¡uesa do caJa 
colegio ó sección dos urnas, de 
distinto color ó Ibrina, rotula
das, una, con la palabra «Dipu-
lados», y otra con la de «com
promisarios.» i 

Todas las operaciones de es
ta doble elección se ajustarán al 
procedimiento establecido para 
las de concejales, debiendo pre
ceder el escrutinio de liputados 
al de Cimproinisarios, 

El escrutinio general de Com* 
prouiisarios. so celebrará en la. 
capital del Ayuntüiiienl;), y ba
jo la presidencia del Alcalde, el 
dia 15 de Marzo, guardando la* 
formalidades que se previenen 
en el art. 81) y siguiemes de la 
ley electoral. 

El número de estos que ca
da Ayuntamiento na de elegir, 
será igual á la sesta parte del da 
concejales que dabai cunponer 



aquellos. Los distritos munici
pales donde el número de con-

• cejale's no llegue á seis, elegirán 
' siu embargo un corapromisario. 

Del ¡lela de escrutinio dé Com-
promisarios se remilirá una co
pia certificada á la lixcma. D i 
putación-provincial, y los elegi
dos se presentarán en esta capi
tal de provincia cuatro dias des
pués de celebrarse el escrutinio 
general de distrilos para Dipu
tados á Cortes con las certifica
ciones respectivas en su nom-
bramieido espedidas por el Se
cretario de Ayuntamiento conei 
V." B." del Alcalde. 

7." í̂ e recomienda á los 
Ayuntamientos ia adquisición de 
modelos impresos pava la estén-
sion de actas y listas de votan
tes, procurando, en el enuabe-
zumieiito de las primeras, de
signar con toda la claridad pa
sible, el nombre del distrito, del 
Ayuntamiento, del colegio y de 
la sección. 

fel distrito á que cada Ayun
tamiento pertenece se baila con
signado en al Boletín oficial nú
mero KiO. León 18 de l''ebrero 
de 1811.—E1 Gobernador, Mu-
niiet Arrióla. 

AUT1CULOS DE LA LEY ELliCTORAL. 

CAPITULO V. 

Dhpo&icimes fieiierales para tus elec
ciones comprendidas en esta ley. 

Arl. 31. Liis i-éiluiiis Ulniv-iuuis si! 
eulregaran á domicilio i'O Iruscurso itrf 
níps ciliulo KÜ i'l articnio unterior, bajo 
la rosponsaliilidiiil I!B los Alcaldes. 

En «I caso de nuevas clcccoocs y do 
renovación no los libros talonarios con 
arrefrlo á lo diS|)Ueslo en ol arl. 18, las 
cédulas so rcparlira» ii los eleclw e» diez 
(lias ónles du verilicai'se la elección. 

El elector que sin motivo le^ul lac
re excluido de las lisias, ó a i|uieii se ne
gare indebtdainenle la entrega de la ce 
dala talonnrín, podrá enlabiar contra el 
Alcalde la acción criminal (|ue le corres-
ponda con arreglo a las dis[iosU'.ioues 
penales do esta ley. 

Art. 32. NÍII¡{«II clcclor podrá volar 
aras que en colegio elecloral ó sección 
que designe su cédula lalonariá. 

Cuando un oiector hay.vtambiadode 
domicilio después di! empadronado y de 
hallarsi: iuserilo en las listas eléclo'rules 
ullimadas, volara precisaineitle en el co
legio ó sección á que perlenecia cimndo 
se te reconoció su dureclio, y no podra 
hacerlo cu ol do su nuevo domicilio. 

Atl. 33. Un el primer diu de ulee-
fion, ánles de cousliluirse la mesa pro
visional, remitirá el Alcalile del distri
to municipal a los colegios y sus sec
ciones los libros laionarios de los eli-clo 
res l]lie correspondan á sus respectivas 
demarcaciones, v nula certificada de las 
incapacidades en que liayau incurrido 
los eleclorcs con puslerioridad á su iu-
clusipn én él libro de censo electoral, 
acoaipa uaudo los comprobantes. 

Aft. 34. Cuando por oiuisum ó por 
inj lisia deaegacitia de los Alcaldes BU 

hubiese sido eatregada al elector la cédu
la á que tenia derecho, ó cuando una 
vez entregada la hubiese perdido, podrá 
reclamar del presiilcide de la oiesa, iden
tificando previamente su persona, la én
trela del segundo talan de que habla tl'-
art. 17, debiendo en este caso volar el 
el acto con la fórmula <volo con cédük 
duplicada.» 

La mesa lo hará constar en, ia lisk 
de volantes. 

Art. 35. Los electores del ejerció 
y armada en servicio activo no .padríi 
volar en las elecciones provinciales íl 
municipales. . . . 

En las dé Diputados á Cortes y con--
promisarios para las de Senado:es vnti-
ráu en el punto donde se hallen el dia te 
la elección, siempre que lleven dos mi
ses de residencia coaliuua., • • 

Art. 36. Los electores de que habla 
e.l articulo aniel ior aci editarán su ilein-
i-lio por medio ao una cédula ile.liba
ción talonaria, firmada por el Jefe del 
distrito mililar y del cuerpo á que per
tenezcan. 

Los Xefes de los cuerpos remitirán 
con ocluí días de anlelucinn al Alcalde 
del pueblo en que residan y hayan de 
volar sus subur'diiiailos relación' nume 
rada y por orden alfabélico de los mis' 
rnos. y el libro lalonano que corres
ponda a las cédulas que les haya enlru-' 
gado. 

Art. 37. En la parte exterior de ca-' 
da local en que se verifiquen las elec
ciones se (ijará dos dias ánles ilc 
que empiecen una lisia certificada dé 
los electores que corresponden al cole-
¡lio ó sección, la que permanecerá ex
puesta al público basta que hayan ler-
ininado. 

Art. 38. Las mesas electorales se 
colocarán de modo i|uo los eleolores 
puedan ver el acto de entregar las pa
peletas, y su introducción en la urna. 

Arl. 31). Los t'residenles de las mis
mas cuidarán de que lanío el salón en 
que se verifican las elecciones, cuanlo 
las avenidas que conduzcan al local, es 
lén siempreilespejados, ile manera que 
los volantes puedan entrar v salir lá-
cilinenle. 

Arl. 40. Los f resíllenles tendrán ¡i su 
disposición los agentes municipales que 
consideren m-cesarios para conservar el 
órden y hacer ivspelar su antoriilad. 

Art. 41. Todo eleclur de un disl/ilo 
tendrá entrada en lodos los cmê ios y 
sedunes en que el uistrito estuviere di 
vidido, y podía hacer en cualquiera las'' 
pudesias y i-eclamaciones que crea fuu- •' 
dailv-s. 

Art. 12. Los votos se podrán emi
tir asi en papeletas impresas como ma. 
nuscrilas, pero en papel precisamente 
en blancn. 

Arl, 50. Lus colegios ó secciones 
eleelorales se abrirán al público a las. 
nueve de la mauaiia del dia fijadu pava 
la elección 

Art. 31. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la cilaila hora el Alcenle ó 
regidor á quien corrcspumlá por ónlen. 
y a falla de eslos, el Alcalde de barrio 
que deba presidir la mesa inlurina. 

El AyuuUiniiMlUi turt lu designa -
clon de los Presidentes dos dias a o les 
del fijado para la elección, y la publi
cará en la parle eslerior del local. 

Art.. 112. A cada colegio ó sección 
se llevara por lu auloiiuad que deba 
presidir y se colocara sobre la mesa el 
libro lalouario del censo elecloral que le 
cmiespoinla y una lisia por órden alfa
bético y numérico de los electores del 
mismo con dos casillas en blanco para 
eslampar en ellas la palabra coíd. 

La primera casilla servirá para ano-. 

tar la votación de la mesa, y la según- 1 
da para la de los candidalos. Habrá lam-
bicn ua ejemplar de esla ley y una urna 
para depositar las papeletas de votación. 

Arl. 53. A la hora señalada para 
commar la 'elección, e\ Presidente ocu
pará su puesto é invitara á los dos mas 
ancianos y a los dos mas jóvenes de los 
electores présenlos, eulré los que sepan 
leer y escribir,á lomar asiento en la mesa 
para ejercer las funciones de Secrelarius 
escrutadores inlerinos. 

Si hubiere reclamaciones snbre la 
edad que declaren léner estos Secreta
rios, se oslara á lo que resulte del libro 
lalouario.del ceüso electoral. 
. Art. n i . Después «o haber lomado 

asiento los Secrelarius.inlerinos, el l're-
sidenle anunciara en alia voz: Sé ¡tro 
-cede d ta uotacüm de ta mesa dejiuitinii. 
Esta se compondrá de uu Presnienlc y 
CUMIIO Secréliiiiós', elegidos por pape-
ielas y por máyoria de volos. 

Arl. oü. 'No se admilira á volar á 
persona alguna que un présenle su i-é 
dula talonaria, ó a quien no se le de por 
duplicado, en aquel momeulu, eu los ca 
sos de extravio ó denegacioii de enlre-
ga, según lo dispueslu eu el art, -3! de 
esta ley. 

Art. oG La papelela de votación 
conlemliá el nombre del elector del 
mismo colegio ó sección a quien se de
signe para l'residenle y separailauicote, 
bajo el epiiíralo de Secretarios los uom 
bres de oíros dos cicdoies, lauibleu iiel 
mismo eníctrio ó sección, para Secreta
rios esevululoies. No podran ser elegi 
dos para eslos cargos los cL'cdores que 
úo sepan leer y escribir. 

Árl. 57. Los eleetore, se inin acer• 
cumio uno ¡i uno a la mesa, y piesen-
lai.nlosus respeclivas cédulas lalonarias 
al l'i'esiduille, le eulregaran la papeleta 
doblada, con su voló, aquel la mlrodil-
i-ira en la urna, diciendo: Voto dtl 
elector l'ulmto de Tai. 

La cc-iula lalonariá será sellada ene! 
anverso, y deviiílla ul elecloi-dospues ile 
haber auolado un Secretario en la lista 
numerada ia palabra votó. Si hubiere 
vídado con eénu a duplicada se anuiaVa 
asi en la lisia para hacer imposible la 
votación del mismo elector con la pri 
mera, ó la de otro á su nombro. 

Si oi-iirrii-se alguna duda sobre la 
pcrsonuliilad del elector, ó sobre la le-
g i i i i u i d c i d de su có lula se identiricara 
i-u e.l primee caso con el leslimonio 
de los electores presentes,- y en el se 
gumio se eolejara la cé 'illa con el la 
Ion, Cuando no se identillcase la perso 
naiiilad del elector, ó resultase l'aisa la 
cédula, no se le permitirá votar, y la 
mi'Sa lo liara cousi-ar así eu el acia, tó-
uiando las disposiciones couveuieiiles 
para que el prelendldo eleclor sen ce-
milido inmedialaineiite a los Tribunales 
de justicia. 

Arl. 58. A las tres en punto de la 
larde prohibirá el Pn-sidenle. en nom
bre de la ley, la enlrada eu ei local de 
elección cerrando las puerlas del misino 
si lo cousiilerase preciso. . 

Conliiiiiara después la votación pa 
ra recibir los votos 'Je lus electores prc 
seidcs, y luego que hubiese volado el 
último un'Secreliirio escrutador pregun-
lara tres veces eii voz alta: ¿/íi;/«//¡riin 
elector presente que no A«i/<r minio! 

• No habiendo quien reclame o'votando los 
que fallen, el l'residenle dirá: Qwdd 
cerrada ta votación, no volviéndose.di-s-
pues áadnnlir volualguno, y permiliéa-
'UOáe de uñero'la «ntraila eú el local. 
. Arl. 39; Cerrada de esl'a manera In 
volacióu, un Secrelárlo escrutador. leerá 
eu alia voz liis. numbres.de loseleclores 

' que hayan lomado parle en la elección. 

y publicará su número: en seguida el 
Presidí-ule, abriendo la nrna, dirá: Se va 
á proceder al escrutinio. 

Art. 60. Esle se verificará sacando 
el ('resíllenle las papeletas, de la urna 
una á una, desdoblánüolas.loyéndolascn 
voz baja y enlregándolas después á Un» 
de los Secretarios para que á su vez las 
lea eu alia voz y las deposile sobre la 
mesa por el órden eu que vayan saliendo. 

Los oíros Secretarios escrutadores 
llevaran simultáneamente nota de lavo-
larion para Presidente y Secretarios, cu
yas Ires ñolas su coufronlariin, y en ca
so de duda se cotejaran con las papc.e -
tas qae se hayan ido colocando sobre la 
mesa.. . .. . 

Todo elector tiene derecho á leer por 
si ó a pedir que se vuelvan a leer, 
con lar. y coufrmuur tas-papeletas, con 
las ñolas que hayan llevado los Secre
larius escrutadoies, 

Art. 61., Las jiapetelas cuya validez 
efrecieré duda, se dejarán aparte, con-
linuaiido el escrulioio hista lerminarlo. 
La mesa examinará después las dnilusas 
y decidirá sobre ellas por mayon'a con 
arreglo á lo que dispone el arliculosi-
guienle. 

Arl. 62. En las papelélas en que 
se hubiese omitido la ilisiiiii.-ion do 
Presidente y Secretarios, su enleiiderú 
nombrado para el primer cargo el pri
mero que se halle iuserilo. y para Se.-
cetarios los dos siguienles. En las que 
eoiiluvieren nns nombres, se lendraii 
por valederos los tres prlineios para los 
cargos indicados por su órden, y por 
nulas los denlas. Las ilegibles se leu -
dran por nulas. Y sobre las fallas de 
orlografia, leves diferencias de nombres 
y apellidos, inversión de eslos ó supre
sión de alguno, la mesa decidirá en 
sentido favorable, cuando no haya eleu-
lor alguno del colegio ó sección con 
quien pueda equivocarse el noinhi-e del 
conleoiilo en la papelela, consignan,!» 
en el acta los hechos, sus resoluciones, 
y las proleslas que se hicieren, unieo-
00 en este caso a) expeilieute las pape-
lelas que hubiesen sido objelo de cues
tión . 

Arl. 03. Cuaiiiln se enconirareu 
dobladas juulamenle dos ó mas pápele-
las, si coiiluviesen los mismos nombres 
y por el mismo órden, se i-iiularán CMUIO 
¡lila soia. puro si hubiese entro ellas al-' 
gima diferencia esencial que afectase á' 
los c.u'¡;os, s'¿ anularan todas, consig-
uándose asi en el acta. Lis papelélas 
solo se apreciaran para' confroiiíarel nú
mero de volantes' 

Arl. 01. No seadmilirá ninguna re
clamación ni prolesta sobre la edad ú la 
incapacidad del elector, ni en el acto de 
volar ni un el de! eseruli-iw. Todos 
los electores que se hallen inscritos en 
el libro del censo elecloral y cuya inca -
pacidad no seh iva declarad»un íosapén -
dices que se niencionan eu el arl. 20 
pueden ejercitar su derecho y computár
seles sus volos 

Arl. 63. Terminada la leclur) de 
las papeletas, diclailas las resoluciones 
sobre los casas dudosos y admilidas las 
P'oteslas a que dieren lugar, se proce
derá al recuento de los volos después 
de haber pregiiulado el Presid'unle por 
Irés veces consaciilivas en alia voz: 
lHi¡¡i alguna prolesta que hacer contra 
el/scrutinio'. 

Art. 66. No habiéndose hecho nin
guna protesla. ó resuellas las que se 
hagan en la fariña que determina el ar-
línüi 83 de esla ley. cada Sacroljriu 
esci ulador wrificará el recueuto de los 
votos obtenidos por los candidatos., y 
si resultase confonniilad, se lexlendera 
una lisia de los que hubiesen oblenittó 



V"!os por órclen de mayor á menor, sin 
IMÍÍÍI ir ninguno. En «í cato de qae r.ó 
luita Fcmlurmiiliiil entrü ios muta ano-
IIMIIIS. SU pravederi o nueva revisinn y 
ircúvnlo uu Us pupuk'lús, aleniéndose 
a lo que ile cslus- rtsulle. 

Arl. 67. Dcesta lisia se duró lec-
lut'd en nli:i voz por uno de los Secre-
(¡iii's esc liladori'S y coijcluida, el qm 
haya presidido la mesa proclamará P ie -
sioenlo del colirio ó sección elecloral al 
elector <juc para esle cargo liubiese ob-
lenido mayor número de yoles y Sccie-
laiius ú los cnatio que para esíe cai'iio 
iiuliiesen también obtenido mayor nú-
tnero de suliajiios. 

Arl (iü. Uespurs de proclamados 
los eli'iiidivs por el l'ieíideole de la me
sa interina, se recoolaran públicamente 
las papeletas y se (pieniaran acto con-' 
l:nuo> excepto aquellas sobre que se 
Jiiitjie.se iietho al¿;iiiiii reciauiiieion, b'S 
fílale» se liiiiián al ixpeuiente, 

Arl. 69 Si el I'iesidcute ó alguno 
de bis ¡Secietarios csci utadores elesidos 
lio se bailasen presentes al concluir eles-
ciutimo en el local de la elección, se 
les avisara a domicilio por el Piesiden-
te de la mesa iulei ina; y si no se presen
tasen cu e] lónniuo du una huía, se en-
lindera que reuuneiar.. y se tendrán 
como clej:inii$ Insque para el cargo res-
pi divo sigan en la Vuiaeioa inmediata 
en oíunero si se bailasen en cl local. Si 
iiii giiiKi de ¡dios se |»eseiitase inedia 
luna después; serán reemplazados los 
cjile lalten por el' l'rcsidenle ó Secreta 
no de la mesa inleiina, cada uno en sus 
talgos ies|)i-clivos sorteándose, para cu-
iirii el DÚnicro de lasque no sé bayail 
prescnlauo He la ciase de Secretarios, 'los 
que hubiesen drsi mpdnado la inleiina. 

Ari. 70. El Presidente de lo mesa 
inleiina dará posesión de sus cargos al 
¡'residente y Secretarios elegidos de
clarando cotistituiJo elcolegio ó sección 
elecloial. 

En aquel miano dia, los Sccrelá-
rios de lo mesa inleriiia redactarau y 
firmarán el atla de la elección de lá 
infinitiva, con arreglo al modelo mi-
niero S.* que deposilariiu eu la Secrclá-
ila del Ayiinlauiienlo antes de las once 
de la mañana del dia siguiente, donde 
lniilríui examinarla los electores. 

Art, 113. El nombi amiento de la 
mesa interina el de la oeflniliva y lodos 
los itcmiis procedimieiitos hasta la re
ducción del acia, se ajustaran á lo esta
blecido para las elecciones de Conceja
les en losarlículos 32 ul 71 de esta ley. 

Arl. 11G. Del acta de elección lie 
cada día se sacarán inmediatamente dos 
certiiicacioiies literales, que autorizaran 
los Secretarios ue la mesa con el V ' B.' 
del Presidente, y remiiiián, la una al, 
(Joberuador civil de la proviocia por el' 
correo mas inmediato, y la olía ul Al
calde de la cabeza del distrito elecloral 
en pliegos cerr.nlos y sellados con el se
llo del municipio, en cuya cubierta cer
tificarán también su coiilenido dos do 
los Sojretarios cou el V.' li.1 del Prcsi 
denle de la mesa. 

'larabien u niunicarán los Presiden-
les de mesa a Ministro de la.tíoberna 
clon y al (joberi'aiiur de la provincia 
por el mi'dio uias rápido, al leí minar el 
esciulinio del uia, un extracto de su 
resultado, expirsuudo el número do vo-
laules y di>. ios votos obtenidos por câ  
oa eandidalo, iior orden de mayor á 
menor. 

: A cada acta se unirá una lista de los 
electores qm; bayau l<;madn parle en la 
elección, la cual'se sacjia de la uniné-
rada en qua bayan sido anotados los 
votos. 

Arl.- 117.' S i alguno do ¡os cáiiüi 
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dalos que hubiesen obtenido velos en la 
elección del día, ó cualquier cleclor en 
su nombre, requiri»se ixitilicacinn niel 
número y lisla.de los electores votanles 
y resumen de votos; se le dará sin de
mora por la mesa. 

Art. 118. A los tres dias de con
cluida la. elección en los colegios elec-
lorales, se iuslalara en el pueblo cabeza 
de distrito la junta de csi;ri!t¡nio del 
mismo, compuesta de un Secretario co-
miaiooado por cada colegio elecloral, el 
que sera elegido por la mesa después de 
CMioiuida la votación itel ti.limo dia. 
Las mesas de las secciones se reunirán 
cou ta del colegio de que iicpcndan pa
la hucer la elección de este comisio
nado. 

Art. 119. Los Secretarios comisio
nados llevaran ¡i la junta de esei ulinio 
del distrito copias literales ccrtilicadas 
do las aulas de los Ires días de elección 
le sus colegios y secciones y de los do 
cumenlos que se hayan presentado. 

Arl. 120. El Jiiez do primera ins
tancia del pueblo cabeza de disirilo pre
sidirá pero sin rolo la junta do escruti
nio del mifuio. 

Art. 121. Cnusliliiiila la mesa á las 
diez de la mañana en el local destinado 
nleíci.lo. se empezará el escrutinio con 
lá lectura de los arliculos 118 y 119, 
rel'erenles alacio. Enseguida se presen
taran por el Alcalde de la cabeza de dis
irilo las certificaciones do las acias de 
los colegios electorales que so le hubie
sen remitido con arreglo al ailículo 116 
y las que trajesen los comisionados, de
ducidas de las mismas acias. 

Unos y otas documentos serán es-
erupnlnsamcule confrouiados por cua
tro Secretarios escrutadores elegidos eu 
el acto por los comisionados de la junta 
de esciuliuio. 

El Presidente,' con los cuatro Seore-
larios, hará el recuento y resumen de 
los votos obtenidos por cada candidato. 

Al ! 122. Sino se presentasen eo' 
la cabeza de distrito alguno ó algunos 
de los comisionados do los colegios elec-
lorales ú la hora de las diez de la maña
na marcada en el arliculo anterior para 
constituir la junta, se liara, no ubslau-
te, el recuento y resúmen de los votos 
por las cerlificaeiones que bubiesen re
mitido sus colegios al Alcalde de la ca
beza de distrito. 

Art 123. La junta de escrutinio 
no podra anular ningún acta ni voló; 
sus alribuciones se limitan á efectuar, 
sin discusión, el recuento de los votos 
emitidos en los colegios y secciones 
electorales, ateniéndose estrictamente á 
los que resulleu computados por sus 
respeclivas mesas. Si sobre el recuento 
ocurriese alguna cuestión, la decidirá 
la junta de escrutinio por mayoría dé 
votos. 

Arl. 124. Si respecto al número do 
votos y de volantes no apareciese con-
lormidad entre las cerlilicaciones pre
sentadas por el Alcalde de la cabeza do 
distrilo y las de los comisionados de los 
colegios, se estará al resullado do las 
qne eslos hubiesen presculaün, y se pa
sará el tanto de culpa a los tribunales 
para que procedan en justicia a lo que 
hubiere lugar. 

Arl. 123. Concluido el escrutinio 
con el recuento y. resúmen de los vulos, 
el Presideule proclamará Diputado por 
el dislnto elecloral al candidato que hu
biese obtenido mayor número de volos. 

Ai l . 120. Del. acta del escrutinio 
del disirilo se remilira una copia lileral, 
fiiniáda pór el Presidente y Im cuatro 
secrólanos escrutadores, al Gobernador 
xivil de la provincia.' 

Art. 127. El acta de osle escruti

nio se archivará en la Secretaria del 
Ayuiilamiento de la cabeza de distrito 
con las certificaciones de las actas de los 
colegios y secciones que se hubiesen re
mitido uf Alcaide del mismo y las que 
hubieren presenlado los comisionados de 
los colegios.- De dicha acia se remitirá 
inmediatamente al Diputado proclamado 
una certificación expedida por el Secre
tarlo del Ayuntamiento de la cabezada 
distrito con el V.' B." del Alcalde, en 
ella se hará constar el número de yo -
tantos que han tomado parte en la elec
ción del distrito; los votos obteiiido* 
por los caudidalos; las protestas y sus 
resoluciones que se hubiesen hecho y 
tomado en los colegios, y su proclama
ción. £&la certilicucion le servirá do 
credencial para prcsenlarse en el Can -
gresn de los Dipulados. 

Arl. 128. Terminadas todas las 
operaciones de esta junta de escrutinio, 
el Presidente la declarara disuella. 

CAPITULO V. 
l)e la elección de compromisarios 

para Cenadores. 

Art. 133. Cada distrito municipal 
elegirá por sus electores, al tenor de 
esta, ley, un número de comproinisarins 
igual á la sexta parte del de Concejales 
que deban componer el Ayuntamiento. 

Los distritos municipales donde el 
m'imero de Concejales no llegue á seis, 
elegirán sin embargo, un compromi
sario. 

Solo serán elegibles para este cargo 
los electores del distrito que sepan leer y 
escribir. 

Art, 140. De las certificaciones de 
los comprumisariós se lomara nota en la 
Secretaría de la Dipulaciou provincial, 
marcando en ollas el dia de su pre-
seulacion. 

Gacela del 18 de Febrero. 

A LA m m . 

Seflalado el dia en que. los co
legios electorales lian de concur
rir á la creación del Poder legis
lativo; enarbolada la bandera de 
todos los partidos; públicas todas 
las aspiraciones, y espuestas to
das las ideas, el Gobierno de S. M. 
entiende que está obligado á i n 
tervenir en esta gran contienda, 
y cumpla su deber de la única 
manera que le es licito, demos
trando resueltamente su pensa
miento, fijando la atención del 
pueblo espaflol en la gravedad y 
trascendencia del periodo que 
atravesamos, y advirtiondo & 
cuantos directa 6 indirectamente 
con la iniciativa ó la aquiescen
cia, han contribuido á la prepa
ración y desarrollo de la revolu
ción de Setiembre, que ha llega
do el momento de hacer enérgi
cas afirmaciones, de quitar la es
peranza á propiísitos insensatos, 
lie someter todas las rebeldías al 
drden constituido, y de evitar 
que afectos personales, despechos 
pueriles 6 vergonzosos arrepeh-

timientos. dobilitando lo presenéel 
remitan el porvenir do la Patria á ' 
nuevas y sangrientas oscilacio-' 
nes. 

Cualquiera que sea el concepto' 
que formen de la revolución da 
Setiembre los que ahora resultan 
sus mas encarnizados enemigos, 
hay en ella algunos hechos tan; 
patentes, que ni la mas ruda ob-
cocacion podrá riésconoucrlos. Xa--
die puede dudar que Antes del: 
programa de Cádiz estaba ya. 
muerta en todos los corazones la. 
anterior dinastía. Cualquiera otra, 
explicación de aquella oatástro--
fe seria ignominiosa para España. 
La sangro que valerosa y ternera-
riaraento se derramó en los cam
pos de Alcolea, en Santander y 
en otras partes, demostrará al 
mundo y á la historia, que no la 
enervación de nuestro carácter, 
sino el eomitn consontimieiito, 
fué la causa du tan fácil caida. 

En medio de la confusión pro
pia de las épocas revolucionarias, 
otros dos hechos quedaron igual
mente evidenciados: que el pueblo 
español no confundía la causa de 
la dinastía con la institución mo
nárquica, bajo cuya forma quería 
constituirse, y que reivindicaba 
el derecho de intervenir directa 
y constantemente en los negocios 
públicos por medio del Gobierno 
representativo, cuyo sistemático 
falseamiento había sido el princi
pal motivo del general trastorno. 

Convocada la Asamblea Cons-
tituyenta, único instrumento po
lítico de que po Jia disponer la re
volución, el país entero concur
rid á su legalidad, m tildando a 
las urna -' mayor número de elec
tores que en ninguna de las an
teriores votaciones, no por razón 
del sufragio universal, sino con 
relación ai total do v.itantes: cir
cunstancia muy digna de tenerse 
eu cuenta. Ninguna nación tuvo 
nunca • una representación más 
detallada de sus ideas, de sus as
piraciones y aun de sus clases 
sociales. Allí se juntaron el Prin
cipe de la Iglesia ,y el modesto 
sacerdote; el grande de Esparta y 
el obrero, el revóluoionarío y el 
restaurador, el tradicionalísta y 
el republicano. En uso de un de
recho sobre el cual ya no con
siente superior la dignidad hu
mana, ésta Asamblea confirmó la 
Monarquía; reconoció los derechos 
del ciudadano consignados en lá 
Constitución, y elevó al Trono da; 
Esparta al dugusto Principé que 
tan dignamente lo ocupa. Todas. 
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las naciones del mundo han re
conocido la legalidad desús actos. 
Para servirles de escudo sa ha 
formado el actual Gobierno. Este 
deber supremo y la firme reso
lución de cumplirlo constituyen 
la parte, principal de su progra
ma. 

Atacar la legalidad existente 
no es oponerse á la obra de unos 
cuantos hombres, sino intentar 
que resulte estéril un esfuerzo 
supremo de la Nación entera. No 
hay mano tan fuerte que pueda 
arrancar de nuestra historia la 
página de Setiembre, ni coali
ción tan afortunada que ataje el 
curso de sus naturales consecuen
cias; pero como no hay tampoco 
temeridad ni imposible que no se 
atrevan á intentar la pasión y el 
despecho, los individuos que com
ponen este Ministerio, convoca
dos súbitamente por la explo
sión de un rencor infame, han 
acudido presurosos á la defensa 
de IH obra común; y olvidando 
antiguas diferencias y sometien
do resueltamente todo lo secun
dario á lo {(rincipal, hoy aparecen 
ante el pais unidos, compactos, 
fundidos en el crisol del patrio
tismo y en la inquebrantable 
voluntad de sacar triunfantes los 
altos intereses encomendados á su 
custodia. 

Igual conducta aconsejan y 
aguardan de todos aquellos de 
quien tienen la honra, de ser 
representantes en el Gobierno, 
No hay motivo particular, por 
grande que aparezca á los ojos 
del interesado, que j ustifique n i 
aun disculpe el abandono de la 
causa de todos. La unión es pre
cisa, la abnegación obligatoria, 
vi l el recelo. Grandes son los de
beres que hemos aceptado con
tribuyendo al triunfo de la re
volución y á la legalidad en que 
afortunadamente se ha resuelto. 
Kl Gobierno espera que todos sus 
amigos políticos sabrán cumplir
los, y que por ningún ¡locidente 
imitarán el ejemplo d» aquellos 
que á la primer contruriedad se 
convierten en enemigos del sosie
go público, y no saben nunca 
acudir al llamamiento de la pa
tria sin la prévia satisfacción de 
todas sus pasiones. 

Ya el Gobierno ha manifes 
tado, en lo relativo ü su politioa 

. esterior, el deseo sincero que abri
ga Espáüa de vivir en paz c<m 
todas las naciones, y la esperan-

. .za de que .las conferencias abier 
. tas en Washington harán igual 

mente cordiales y amistosas nues
tras relaciones con todo el con--
tinente americano. No"Bs.-meiios 
vivo el deseo del GobierÍTp:de-res
tablecer la buena inteligencia'con 
el padre común de los fieles; y sin 
renunciar á las reformas que han 
borrado la escepcion que formá
bamos en el mundo, hará cuanto 
pueda para conseguirlo; y no Jes-
espera del éxito, que ni la Igle
sia puede abrigar el temor deque 
los altos intereses morales que 
representa sean menoscabados 
porque los penetre la luz de la 
libertad, n i puede entrar en las 
miras de ningún Gobierno el in
tento voluntario de provocar la 
hostilidad del sarcedocio. 

No será desatendida» á pesar 
de la inquietud de los tiempos, la 
grave obligación que pesa sobre 
todos los Gobiernos de contribuir 
sin tregua ni reposo á la mayor 
ilustración y bionestar del pue
blo. Reformas ya anunciadas pro
ducirán sin duda sus naturales y 
benéficos resultados, si' la aten
ción del pais, hoy reconcentrada 
en la política, se esparce tran
quilamente por todos los asuntos 
de conveniencia pública. 

El Gobierno, que ha dado ya 
pruebas de la energía con que sa
be atacar en su raiz los males 
del Tesoro, y de la equidad con 
que desea atender á las clases 
más necesitadas, promete sin re 
servas que los remedios que adop
tará en su día serán proporciona
dos ú las necesidades presentes, 
y prepararán en plazo no lejano 
la marcha regular de la Hacien
da, cuya situación, si bien difí
cil , dista mucho de ser desespera
da, como se complacen, en supo 
ner los que buscan grandes cala
midades con que alimentar sus 
esperanzas. 

Tara matar el funesto estímu
lo de la impunidad; para que al 
escándalo del delito siga la ejem-
plaridad de la pona, el gobierno 
estimulará el celo de la magis
tratura, dando él mismo el ejem
plo; consolidando el' Bf'den con 
mano vigorosa; manteniendo in
tegras las prerogativas del poder 
ejecutivo, y procurando restable
cer el sosiego moral y material de 
la sociedad espartóla: que no es 
bien que corran por cuenta y en 
desprestigio de la libertad excesos 
que muchas veces tienen su ori 
gen en el abandono que hace la 
autoridad de sus medios, en ilíci
tas condescendencias 'y "en el olvi
do ó toicida interpretación de las 

leyes.'"Confia el gobierno en que 
la opinión pública le secundará 
en su intento patridtico. y ctunta 
con el decidido apoyo del ejérii-
to y la armada, que libres de to
do espíritu de caudillaje, é iden
tificados con las instituciones v i 
gentes, solo reconocen por jefe á 
aquel á quien la Comtituoion de 
lamonarquia ha conftridoel man
do supremo de las fuerzas de mar 
y tierra. 

Así responderemos todos dig 
ñámente á la gravedad de las cir
cunstancias y á bx beiievolencia 
que en todas las naciones nos ha 
granjeado el término legal y pa
cifico de la revolución de Se
tiembre. 

Esta es la política y esta la 
conductaque_el Gobierno de S. M. 
se propone seguir: con esta ban
dera solicita el favor de los cole
gios electorales: á todos los par
tidos promete imparcialidad: de' 
todos exige sumisión á las leyes. 

Inspirado por la gran trascen
dencia del acto solemne que en 
breve habrá de verificarse en 
toda la monarquía, no puede ma
nos de exponer uua última con
sideración á todos los hombres 
de buena voluntad, que vivan 
persuadidos de cuán urgente es ya 
poner un dique insuperable á las 
revueltas políticas, y de que no 
es posible encontrar la ventura 
de ningún pais sobreponiéndose 
periddicamante al orden estable
cido. 

Hay un partido, menpay. da des-
engaíío, que con rara tenacidad 
ev.mta la bindar.» d.s lo pasado; 
hay en el opuesío estroino de 
nuestra política otro partido que 
labraría en su triunfo la ruina 
total de la revolución, exagerando 
hasta el delirio sus consecuencias. 
Tardan mucho en extinguirse los 
clamores de los intereses holla
dos, y siempre esgrande la atrac
ción que en los espíritus teme
rarios ejercen las regiones de lo 
desconocido. El gobierno mira sin 
sorpresa, aunque con pena, estos 
encohtradus propósitos, seguro 
de que en todo caso sabrá some
terlos al imperio de la ley. Pero 
en el espacio limitado por estas 
imposibles aspiraciones, está la 
Espafla constitucional, la Espafla 
liberal y conservadora, la España, 
en fin, que vive en su tiempo; 
ningún interés que no sea parti
cular y contrario á los generales 
del pais puede inspirar á las va
rías fracciones con que este gran 
espacio político se llena el deses

perado arbitrio de las coaliciones. 
El Gobierno entiende cumplir 

uno de sus mas al tos deberes, lla
mando la atención de cada una 
de estas parcialidades acerca de 
cuánto mas prudente y patridti
co es aceptar de buena fé la le
galidad constituida y solicitar 
pacificamente el apoyo de la opi
nión pública para modificar la 
parte de las leyes que no esté de 
acuerda con sus principios, que 
contribuir á provocar una serie 
indefinida de trastornos con la va-
¿ a esperanzado que-.enalguno dá 
ellos le favorezca la fortuna..Pero 
si los espíritus acostumbrados á 
vivir en la alternativa de ejercer 
ó sufrir la arbitrariedad han deci
dido que la pasión se sobreponga 
al patriotismo, la ira á la pruden
cia y el despecho A todos los aco
modamientos de la templanza, y 
por medio de monstruosas coali
ciones pretenden que esta sitúa- . 
cion no tenga mas heredero que 
el caos; á este reto insensato el 
Gobierno contesta anunciando so-
lemnemeute al país que sabrá en 
todo caso colocarje á la altura de 
sus deberes, y que está firmemen
te resuelto á no dejarse sustituir 
por la anarquía. 

Madrid 16 de Febrero de 1871. 
— E l Presidente del Consejo da 
ministros, ministro de la Guerra, 
Francisco Sarrano.—31 ministro 
de Estado, Cristino Martos.—líl 
ministro de Gracia y Justicia. 
Augusto Ulloa.—El ministro de 
Marina, José María Beranger.— 
El Ministro de Hacienda, Srtgis-
mundo Moret y Premlergast.— 
El ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.—El mi 
nistro de Fomento. Manuel líuiz 
Zorrilla.—Lül ministro de Ultra
mar, Adelardo López de Ayala. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

En el sorteo celebrado el 30 
de Enero último ha cabido el pre
mio de loterías de 625 pesetas 
concedido á huérfanas de milita
res, y patriotas muertos en cam
paña á D.' María del Carmen No-
ges hija de D. José Subteniente 
del Regimiento de Ceúta muer
to en el campo del honor. León 
Febrero 9 de 1871.—1>. O.—P. 
Iglesias. 
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